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RELACIÓN  D E D EFECTO S SUBSAN ABLES EN  LA D O CUM EN TACIÓN  APO RTAD A PO R EL LICITAD O R 
PRO PUESTO  CO M O  AD JUD ICATARIO  PARA EL PRO CED IM IEN TO  D E LICITACIÓN  N .º 3/2020 “O BRAS DE 
REUBICACIÓN  D EL D EPÓSITO  D E BERZO SA D EL LO ZO YA”. 

De conformidad con lo indicado en el Acta 04 de 20 de octubre de 2022, se requirió al licitador propuesto 

como adjudicatario, ELECN O R SERVICIO S Y PRO YECTO S, S.A .U., para que presentara la documentación 

exigida por los Pliegos. La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para 

acreditar su capacidad para contratar en el plazo concedido al efecto. 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 

siguientes: 

- D efecto 1: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado el D.N.I. de la persona a 

cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación de la misma, de conformidad con lo 

requerido en el apartado 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

- Subsanación 1: la empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el D.N.I. de la 

persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación de la misma. 

- D efecto 2: de conformidad con lo indicado en el apartado 5.3.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, para todos los perfiles en los que se requiere una experiencia 

mínima en obras, únicamente serán consideradas las obras que hayan sido finalizadas antes de 

la fecha de publicación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el perfil de 

contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org). En este sentido, la fecha de publicación 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares fue el día 14 de julio de 2022. 

En el Anexo XII presentado para el perfil de Jefe de Producción, en la obra denominada 

!"#$%&'())*+$, -., '.-, -., /0/%&.)*1*.$&#, 2, $(.3#, -.4+%*&#, -., /5(/, 4#&/06., .$, 761#$/)*-, -.,

8#'*&/9, :;(/-/6/</'/=9, >., *$%&/6+, ($/, )#$-())*+$, -., /0/%&.)*1*.$&#, -., /5(/, 4/'/, )#$%(1#,

?(1/$#,-.,@($-*)*+$,-A)&*6,)#$,BC,DEE,119!, la empresa propuesta como adjudicataria señala 

como fecha de finalización septiembre de 2022. La citada obra no puede ser tomada en 

consideración, al señalarse como fecha de finalización de la misma una fecha posterior a la fecha 

de publicación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org). 

Al descontar esta experiencia, el perfil de Jefe de Producción propuesto no cumple con la 

experiencia mínima requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

- Subsanación 2: la empresa propuesta como adjudicataria deberá subsanar el defecto indicado 

mediante la presentación de modelo de Anexo XII del PCAP debidamente completado y 
firmado correspondiente al perfil de Jefe de Producción, que cumpla con la experiencia mínima 

referida en el apartado 5.3.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Asimismo, la empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el título académico 
requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I para dicho perfil, en caso de que proponga un perfil 

de Jefe de Producción distinto al ya propuesto. 

- D efecto 3: de conformidad con lo indicado en el apartado 5.3.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, el perfil de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales propuesto 
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deberá contar con el Máster en Prevención de Riesgos Laborales de un mínimo de 600 horas, o 

curso de formación equivalente. 

Entre la documentación aportada por la empresa propuesta como adjudicataria se encuentran 

los títulos de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales siguientes: 

o TSPRL Especialidad en Ergonomía y Psicosociología aplicada, en el que no figuran las 

horas de la formación realizada. 

o TSPRL Especialidad en Higiene Industrial, en el que no figuran las horas de la formación 

realizada. 

o TSPRL Especialidad en Seguridad en el Trabajo, con una duración de 300 horas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible comprobar que el perfil de Técnico en Prevención 

de Riesgos Laborales propuesto por el licitador cuente con el Máster en Prevención de Riesgos 

Laborales de un mínimo de 600 horas, o curso de formación equivalente, tal y como se requiere 

en el apartado 5.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

- Subsanación 3: la empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el modelo de Anexo 
XII, debidamente completado y firmado, del perfil de Técnico en Prevención de Riesgos 

Laborales propuesto que cumpla con la formación y experiencia mínima referida en el apartado 

5.3.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Asimismo, la empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el título académico 
requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I para dicho perfil, en el que se acredite que el mismo 

cuenta con el Máster en Prevención de Riesgos Laborales de un mínimo de 600 horas, o curso 

de formación equivalente. 

En caso de que la empresa licitadora proponga un perfil de Técnico en Prevención de Riesgos 

Laborales distinto al ya propuesto, que cumpla con los requisitos exigidos en el apartado 5.3 del 

Anexo I del PCAP, deberá presentar modelo de Anexo XII, debidamente completado y firmado 

del nuevo perfil, así como título Máster en Prevención de Riesgos Laborales de un mínimo de 

600 horas, o curso de formación equivalente. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

se informa de que, si los defectos indicados no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la 

oferta presentada entendiéndose que ha retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del 

contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el 

artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de 

prohibición de contratar establecida en el artículo 71.1 e) de la LCSP. 

La documentación solicitada debe presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación de la 
presente comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de M adrid.   

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 
2022.11.28 
13:35:36 +01'00'
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